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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del GobiemoLSí n obli- 

galorias'para’cada capital de provincia desde cine s*e publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre den31)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Balelines oficiales.se h it de remitir por todas las 
Autoridades^ al Gobernador respectivo', por cuyo con
ducto se pasarán a los editores de los mencionadas perió
dicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLAN DIVIDIDO EL BOLEIIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publi<:a.

2 .*^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación u Dépens encía de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excato. Sr. Capitan Ge

neral del di irito, Gobernados militai. Sr. repente de la 
Audiencia, Sr Rector de la Universidad, Jueces de pri 
mera instancia y demás autoridades o ilitares y judiciales de 
la provincia. •' '

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administradores 
Contador y Tesorero de Hacienda pública . Administrador 
de Pron edades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ,* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad á 
Corporación de quien proccdeir. ,

SECCiON PRIMERA.
■ PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDE.VCIA DEL CONSEJO Díí MINISTROS.

--------- -^®!S»«®O«!5S»------------ '

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúa en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

------------------------- .»«»4»,<aie¡i>i<».«_-------------------------

Gfa^^eta del dia 29 de dulio.

Minis lerio de Eacienda.

limo. Sr.? He dado cuenta á la 
Rema (Q. D. G.)del.expedienteins
truido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, para llevar á efecto la. re
vision de la carga de justicia de 
3.733 rs. 36 cénts, anuos que figu
ra alnúin. 15 del art. 2.®, capítulo 1.® 
del presupuesto dé gastos’vigente 
y percibe el Marqués de Bellet de 
Mianes.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en 

Tortosa por el Escribano de aquella ■ 
ciudad D. Ramón Guardiola en 1.® 
de Marzo de 1851, debidamente le
galizado y comprobado con su ori
ginal á presencia del Administrador 
de Rentas de la provincia por dele
gación del Fiscal de Hacienda pú
blica, en el cual se inserta una Real 
cédula de 29 de Abril de 1744, de 
la que resulta que seguido pleito 
en el Consejo de Hacienda entre 
Doña María Ana Marco y el Fiscal de 
S. M. con motivo de la imcorpora- 
cion al Estado de las salinas titula
das del Manso del Gomaré deSibil,

sitas en el término de Amposta, per
tenecientes á la citada Doña María 
Ana Marco, se despachó ejecutoria 
á favor de esta én 3 de Setiembre 
de 1740, mandándola satisfacer 250 
escudos de plata doble por recom
pensa delproducto de las espresadas 
salinas: ’

•Visto otró testimonio expedidoen 
21 de Febrero de 1383 por el Nota
rio público,' D. José TalladaZunizá, 
én que se inserta la sentencia eje
cutoria de 13 de Abril de 1821 en 
el pleito seguido entre D. Baltasar 
Bellet,<marqués de Bellet de Mia
nes, .y Miguel Padrell, por la cual, 
entre otros derechos declarados á fa
vor del Marqués se halla en el de 
percibiría recompensa que por. las 
salinas de Am posta disfrutó la Do
ña María Ana Marco.

Visto otro testimonio librado en 
17 de Abril de 1863 por el Notario 
D. Ramon Guardiola, con referencia 
al inventario de bienes en que por 
fallecimiento de su antecesor entró 
á poseer el actual Marqués de Bellet, 
entre los cuales figura la enunciada 
pension:

Vista la ley de 29 de Abril de 1835 
mandando proceder al reconocimien
to y. clasificación de las cargas, de 
justicia, y el art. 9.° de laide presu
puestos de 1859 estableciendo la i 
forma de ejecutaría:' -

Considerando qué la incorporá- 
cioh ai Estado de las salinas q e per
tenecían á Doña Maria Ana Marco 

‘fué una expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, y la re
compensa de los 250'escudos de plata 
doble señalada, da suma que se re
guló en equivalencia de los próduc- 
tss líquidos de las mismas salinas, 
por lo que existe un título legítimo

lioisterio de la Guerra.

JVdmero 20.—Circular.

Exemo, Sr.: El Sr. Ministro delà

27 de Junio del año próximo pasado de Jefes de dia los Coroneles Co- 
consultando una rqglageperal acer- [ mandantes de Artillería é Ingenie- 
ca del derecho á la gratificación de j ros, y lo’s Directores dé Maestranzas, 
2.000 rs. de que tratan los artículos j fundiciones y fábricas; y ensuvista, 
4.®y 5.° de la ley de reemplazos de j considerando que como el espíritu 
30 de Enero de 1856, con respecto 1 de la medida general dictada en 10 de 
á los licenciados de la Armada, con 1 .Mayo próximo pasado con aquel ob- 
motivo de una instancia promovida 1 jeto y la índole de las funciones que 
por el de aquella procedencia Fran- por él se desempeñan, son exclusiva- 
cisco dé Asís Vilá y Salat. Enterada 1 mente determinadas para los que 
S. M., de acuérdo con lo expuesto 1 ejercen el mando dé armas, ha teni- 
acerca del particular por el Minis- 1 do á bien resolver S. M. que,repro- 
terio de Marina en Real órden de 6 duciéndose lo. dispuesto en la Real 

á percibiría en favor del sucesor de | de Noviembre último, y con lo in- | órden de 24 de Setiembre de 1843,

la Doña María Ana hasta serihdem- formado por el Consejo de Estado en 
nizado.de otra manera; , pleno en 25 de Mayo próximo pa-

S. M., conformándose con los die- \ sado, se ha servido resolver que los 
támenes emitidos sobre el particular \ matriculados licenciados de la Ar- 
por la Sección de Haciendadel Con- ^^^a que hubiesen prestado el ser- 
seje de Estado, esa Dirección y la | '’"ú^io poi habeiles cabido la suerte 
Asesoría general de este Ministerio. . "í® «crecen de opción álos
se ha servid?, confirmar el acuerdo expresados2.000 rea es que la citada 
de la Junta .de revision y reconoci- ’«^ *“®
miento de eurgas de iusticia, por el’ «^LI’? ®’«^’“ ocho años de ser-

1 1 Z 1 VICIO, osea aos campañas.»quese. declara subsistente la de que | T ■r De Real orden , comunicada por
1 r T r dicho Sr. Ministro, lo traslado áV E.■ De Real orden lo digo a V. I. para

. n para su conocimiento y efectos cor-su conocimiento y fines correspon- |1 respondientes. Dios guarde á V' F aientes..'Dios guarde a V.I. muchos 1 mT ■ muchos anos. Madrid 13 de Junio anos. Madrid 4 de Junio de 1864. H ^^^^ Jumu

SALAVERRIA.

Sr. Director general del Tesoro pú- 1 
bheo. . 1 1 Señor

£1 subsecrelario, 
JOAQUIN JOVELLAR.

1 Número 4.—Circular.

1 Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
1 Guerra dice hoy al Capitan general 1 de Andalucía lo que sigue;

Güeira dice hoy al Director general \ “H® dado cuenta á la Reina, (que 
de Administración militar lo que { Dios guarde)' de la comunicación 
sigue: | que ha dirigido V. E. á este Minis- 
j «He dado cuentaá la Reina (que 1 terio en l.° del mes actual cónsul- 
Dios guarde) del escrito de V. E. de \ tando si deben alternaren el servicio
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queden exentos del expresado ser
vicio de Jefes de dia, como en ella 
se previene, los Jefes de las Planas 
Mayores de Artillería é ingenier os en 
las Subinspecciones., Maestranzas, 
fundiciones y dornas comisioues en 
general que no ¡tengan el niando de 
arma^.» ’ '

Dé Reaï órdén, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.’Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid <14 de Junio 
de 1864. '

A’Z S'ubsec'fieídrioy
JOAQUIN,. JOVELLAR.

Señor....y. , .

r Excmo. Sr.: EhSr. Miniare de la 
Guerra dice hoy al Capitán general 
de Castilla la Nueva lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
lo expuesto por V. E. áeste Ministerio 
en comunicación de 28 de Mayo pró
ximo pasado con motivo de haberle 
consultado el Gobernador militar de 
la provincia de Ciudad-Real si res
pecto á que no hay enda capital mas 
que un Capitán han de seguir los su
balternos prestando ’d servicio de 
hospital y provisiones, se ha servido 
resolver S. Mi que el expresado ser
vicio deben hacérlo loMCapitanes úni
camente cuando haya por lo menos 
dos de esta clase en un punto ^ y 
cuando no’hubiese mas que uno, 
ayudado primero por el Tenante mas 
antiguo, y en defecto’ de esta clase, 
por la de Subtenientes de la fuerza 
que so encuentre en el referido Sitio; 
y en. el casoMe no haber ningún- Ca
tan, desempeñarán dicho cometido 
el Subalterno ó Subalternos que hu
biese.» . 
fe De Real órdén, comunicada por 
dicho Señor Ministro, lo traslado á 
V‘. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1864. '

.57 /Subsecretario,
JOAQUIN JOVELLAR.

Señor,

SECCION SEGUNDA.

' N'ú'm:42.

GOBIERNO DE. LA PROVINCIA,

ESTABLECIMIEÑTOS PENALES.

/Subasta de obras.

Hechas las oportunas reformas, 
en elpliego. dp condiciones para la 
reparación.de los tejados del edificio, 
que ocupa el presidio de esta ciu
dad, conforme á la Real órdén de 
su aprobación, he dispuesto que 
tenga lugar la subasta de las obras.

ARTÍCULO 9.® 
á 
f T^erro,‘—El yerro para clavazón 
•|s^Mul|^"bien batido, tomándole 
jdé losMíb^Gues que existen en la» 
poblaéion:'-

4 . arÍtículo * IQ.

i Rufitos" dú\la éstracbion ' ■ de ■ íb§Í 
;,maté)da!es.-^Lps materiales que se 

1 ü$@ñ -e»-esta nbi^a provendrán de los 
puntos indicados ó de los que los 
ofç.ezs9,n,- de las cualidadesy condi
ciones requiorida^s'en este capítulo, 
ptévió' exalhéd ÿ ápróbación de ios 
ptíntÓb W jÉocedenciá, por elDirec- 

Mûr Me la .,o,bxa„ó .aulaafterno, que. c.Q- , 
misione al efecto.

ARTÍCULGi 11. ¿

Recepción de los materiales.—Té- 
dos los materiales han de ser exa
minados antes de su empleo en los 
términos y forma que prescriba el 
Arquitecto, sinjcuyo requisito no po
drá el contratista hacer uso de ellos 
para las obras. El exámen de que se 
habla en este artículo no supone 
recepción de los materiales; de con
siguiente la responsabilidad del con
tratista .en el cumplimiento dé las 
condiciones de este capítulo no cesá 
mientras no sea recibida la obra en 
que se han empleado.

CAPITULO III.

• Modo de ejecución de las obras.

ARTÍCULO 12.

‘Morteros.—El mortero de cal se 
compondrá de dos partes de cal y 
tres de arena, que se manipulará 
sobre un suelo firme empleando el 
agua puramente necesaria para que 
la mezcla sea consistente. Se hará 
la mezcla á medida de su empleo. 
El mortero de yeso y arena, se com
pondrá de dos pa;rtes de yeso y una 
dé arena, que se mezclarán en un 
cuezo y en pequeñas cantidades pa
ra que la mezcla no fragüe antes 
de sn empleo. ’

ARTÍCULO. 13.

Tejados.—La construcción de los 
tejados se ejecutará cuidando que 
todos los cortés de los- pases vayan 
perfectamente ajustados y que lOs 
éstribos en donde -han Me embarbi
llar vayan bien clavados á los nudi- 

■ líos que irán recibidos con yeso 
puro. La escuadría de los tirantes; 
si hubiere que colocar algnno, y de 
los pases, será de veintisiete cen
tímetros por veinte, colocando cin
co pares, en cada tramo de dos 
metros sesenta y ocho centímetros.

La tabla será deshilada, para que . 
j unten debidamente unas con otras, ' 
bied clavadas, con dos clavos en 
cada par. La teja, se colocará bata
llando ; las correderas kina tercera 
parte, colocándolas perpendiculares 
á la línea de la fachada, con la dis
tancia necesaria, á fin de que. la.s

1 el dia 20 del presente mes y hora de 
las doce de su mañana, en mi des-^. 
pacho y ante la Junta económicái’dé'. 

.presidios, bajo-laS base^qué á cÓ^t^ 
tinuacion se insertan: ■ -

Pliego dé coudicioues^.^f^fi^ la i^e- - 
■ j)d3(‘aci<^n d^ la par ’̂^i^ruihi/fíd^'^ 

í en bos> tejados del d^ésidio de'^ 
Prado.

CAPITüJH I. '

Pescripcion d^ las obrase .

5 . ARTÍCULO 1.?

Forma y dimensiones.-—En todas 
las construcciones què cómpréíídé"' 
esta obra, so-sujetará el contratista 
A lo que se prefija en el pliego de 
condiciones y disposiciones del Di
rector de la obra.

ARTÍGULO 2.°

Desmonte,—Se desmontará toda 
la parte-de! tejado del Mediodía, 
hasta el segundo hundimiento que 
está encima de la enfermería, cons- 
truyéndole da nuevó y aprovechan
do todas las maderas que -de él re
sulten en buen estado.

; ARTÍCULO'3.® -

’ Armadura del tejado.—La nueva 
armadura del tejado s®. ejecutará 
según disponga el Director dé la 
Óbra, arreglándola en sus formas á 
la que tiene el edificio.

ARTÍCULO .4.°

Reparaciones.—-En el resto del 
tejado ó cubierta del Mediodía se 
ejecutarán los reparos necesarios, 
asegurándola por medio de. gatillos 
y falsos tirantes, apeando y repo
niendo los pares que no sean sus
ceptibles de dicha reparación, así' 
como la tabla que se encuentre rota 
y podrida; '

CAPITULOÍL

CondicioQies d que han de satisfa
cer los m.ateriales.

• ARTÍCULO 5.”

Madera.—La madera ha de ser 
limpia, sin hendiduras juntas ufe 
albur; de Soria ó Cuellar y de com
pléta escuadría.;

ARTÍCULO 6.'’

Teja.—La teja será de la que se 
construye en los-tejares del estable
cimiento, bien cocida y sin caliches.

ARTÍCULO 7.L -

Cal,—La cal será bien cocida y 
de piédra fuerte y se apara en la 
misma obra por espersion.

ARTÍCULO 8.® •

. Arena.—La arena será de^ mina 
limpia y exenta de materias arcillo
sas ó vejetales. 

cubiertas ó cobijas no se unan y 
quede espedito el curso M' ^as 
aguas, cuidando que las cubie.rtas 
batallen una cuarta parte de una 
línea, forjando los caballetes, limas 

’y boquillas, ¡con mezcla de.yéso, y ' 
arena, recibiéndoles al éstérior con 
mezcla dé cal y areña. ’

CAPITULO IV.

Pisgjosidones generales,

ARTÍGULO 14.

; Responsabilidacl del contratista en 
Ma Miréccíon y ejecución de las obras.

El contratista es esdasivamente 
■'Lé^óusáblé'MéMaéj^ucion dé'Mas' ’ 
TOMS; que haya éontrátado, y no 
-rtenuia por tanto derecho á pedir 
ñinguna indemnización por el ma
yor precio que puedan costarle, ni 
por las : erradas maniobras ó faltas 
que cometa durante su construcción, 
pues todas son de su cuenta; é in
dependientes de la inspección del 
Arquitecto.

ARTÍGULO 15.

Precio que se abona por la obra. 
—No se abonará al contratista por • 
las obras otros precios que los de 
contrata, que sontos por él consenti
dos, dentro del tipo fijado por Ma 
superioridád para la. subasta que es. 
de 19,337 reales, que es lo que im
portan la valoración de los materia
les y los pluses de los penados.

ARTÍGULO 16. ’

Operarios que han de emplearse. 
—Los operarios para la, ejecución de 
de estas obras, serán dé los mismos 
confinados, sin que el empresario 
pueda reclamar ninguno de otra 
clase.- .

ARTÍGULO 17.

Epoca del pago.—El pago de esta 
obra se efectuará en tres plazos': el 
1. cuando tenga acopiados la mi
tad de los materiales; el 2.® á la 
cdñclusion de la' obra y el 3." á los 
dos meses, de concluida esta y 
practicado el reconocimiento finals 
lo que hará constar en certificación 

' del Arquitecto.

ARTÍGULO 18.

Pluses.—El empresario ejecutara 
las obras que se marcan con treinta 
confinados inteligentes dé los. que' 
existen en el Establecimiento, y 
aboñándoles como jornal diario á 
cada uno diéz y seis maravedises, 
debiendo dar terminada la obra en 

♦el plazo, dé sesenta dias.

ARTÍGULO 19.

Adicional.—Para optar á la su
basta, se harán las proposiciones en ' 
pliego" cerrado adjuntándole la cor
respondiente carta Me pagó de l.OW" 
reales depositados con el objeto én 
la caja sucursal de esta provincia, 
cuya cantidad aumentará el rema-
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t^nte, hasta completar el 10 por 100 
de la cifra total en qae se haga lá 
adjudicación. Toda proposición que 
escoda del tipo, es inadmisible.

Valladolid 5 de Julio de 1864.— 
El Grobemador accidental, Eamon 
de Mazón.

Núm. 39.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ORDEN PÚBLICO.

SECCÍON QUÍNTA.

DISTEITO MUNICIPAL DE VALLADOLID.

Nú^. 29.

MES DE MAYO DE 1864.

N/STÍIA OTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al e^pre^ado mes. ^ue comprende las eæis- 
tencias^ue resultaron, e^^ ^'^^ del anterior, las cantidades recaudadas en el de la cuenta, ^ lo satisfec^9 
en el mismo á las obligaciones’del presupuesto ripeñte^............................... .

Los Alcaldes, Guardia civil , y 
demas dependientes de mi autori- ; 
dad, practicarán las debidas dili
gencias en averiguación del para- 
dero del desertor del ejército francés 
Ernesto DtEtarb, cuyas señas perso- 
nales se insertan á. continuación, y 
caso de ser ,habido procederán á su 
captura é inmediata remisión á este 
Gobierno. i,

Valladolid 6 de Julio de 1864. * 
—El Gobérnádor accideritaT, Efamon , 
de Mazón.

/Señas.

Edad 29 años, estatura alta, pelo j 
castaño, ojos azules,, nariz regular, ’ 
barba idem, cara oval y çolor sano,

—---------

CARGO. . Jis. cénts. totales.CAPÍTULOS.

!.•

Existencias que resultaron en fin del mes anterior en papel y me
tálico. Relación núm. !."•.•.

Productos de Propios deducidas las. contribuciones y el 20 por 100.
Relación núm. 2.®. .............................................................................

»

3
15 \

10.537.115 98

2.* Idem de montes con igualdeduccinn. Relaciónnúm. 3. . ., . 817 94
3.° Idem de impuestos establecidos; Relación núm. 4. . 11.824 50
4.’ Idem de Beneficencia. Relación núm. 5........................................... 1.214 25 ,
6.’ Idem de corrección pública. Relación núm. 6........................ ..... '1.173 25
7.” Idem de extraordinarios. Relación núm. 7. ....... 2.550 29 |
8.’ Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm. 8.

Jiecursos autorizados, para cubrir el défeit del presupuesto, 
á saber.

f Por arbitrios sobre las especies determinadas de.con- ’ \
( sumo,, dedneido el 10 por 100 de recaudación para . j
k la Hacienda. Relación núm. 9. . . . . . .115.951 24 /

22

145.928 5

9.*
} Por idem sobre materiales de construcción. Relación (
A número 10./. ... ... . .............................. 12.160 35 f
/ Tngresós empapé! en una inscripción nominal de la y
[ renta, consolí^áda al interés del 3 por 100 número

128.111 59

\ 15.526. Relación número único de papel. ... 210 53 / 210 53 1
.. ^-

Total carpo. \Ss. r>w. . \ ' . IO:683.'O44' 3

Núm. 40.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ORDEN PÚBLICO.

Los Alcaldes, Guardia civil y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
practicarán las debidas diligencias 
en averiguación del, paradero de 
Santos Martin, natural y vecino de 
ViUalbarba, que desapareció en los 
primeros dias del mes presente del 
parador de Cap uchinos de Toro, don
de hizo noche, 'al regresar de Za
mora, á cuya capital íué el di'a 28 
dé Junio ultimo, con un carro de 
tidHos', y caso de ser habido, le pre
guntarán su, estado y mo,tivo de en. 
des^paiácion, dándome cuenta de 
ello, para ponerlo en conocimiento 
de su desconsolada familia.

Valládoíid 3 de Julio de 1864. 
El Gobernador accidental, Randón , 
dé Mazoh. '

/Señas personales.

Edad 64 años, eetaturq cinco pies 
y dos pulgada^, bastanté ganoso, co
lor móréno, calvó con' algún pelo 
blanco, y nna cicatriz eñ el labio 
inferior. Viste calzón corto y bótin 
de paño pardo, chaquetáidem, cha
leco negro de pana, capa roja, som
brero redondo voleado, caniisa y 
calzoncillos de lienzo blanco.

Artículos.

1/
2."

2?

1.°
2.’
3T
4.°

2,

1

5

3."
7.° .
8.°

9.'

2.N
3.°

DATA.'

PERSONAL.

Ps. cénts.

MATERIAL., 

Ps. cénts.

TOTAL.

Ps. cénts.

Capítulo X.""—Glastos de Apúntaiñiento. . ' . i ;
Sueldos de,los empleados y profesores'facultativos.
Material de oficinas é impresiones. . . . . .

23.845 50 
»

166
3.119 12

24.01'1 50
3.119 12

Capítulo 2.®—Policía de /Seguridad.

Haberes de la guardia municipal y serenos . . . 17.419 » 17.419 *

Capitúlo ^.'’—Policía urbana g rural. .

Gastós générales del ramo. . . . ’. . . .
Alumbrado público. . . . .
Limpieza'., - i .................................................
Arbolado, de los paseos .públicos,. .
Matadpros. , , . ..............................
Cementaríos.. .................................... ..... .

»
»

• 2.057 »
i.d2o «

210 »

167 »
10.086 4
5.8Ó0 33
1.225 >>

»

167 * 
10.086‘ 4' 
5:860 33 
3;282P- « 
1.620 *

210 »

Capítulo 4.®—Instrucción pública.

personal de instrucción primaria,^ . . .. ; . > 
Material' de escuelas y reparación de efectos, de 

' las niismas. .

.5.928

»

1.333 »

3.432 65

7.261*

3.432 65

Capitulo 5.®—Penefcencia.

Gastositotales del . ramo, segundas cuentas de cada 
establecimiento,.. . . . • . - . . -

Socorros á emigrados pobres.’.............................  .
6.232 34 7.713.79

45 »
13.946 13

45 »

Capítulo Q.'’—Obras públicas.

Entretenimiento de las fuentes y cañerías. . . .
Aceras,, empedrados y adoquinado. ' .■ ■. . . .
Personal de las obras que se ejecutan por adminis

tración.. . ... . .
Materialde las mismas. . . . . . . • .

4.006 »

571 »
7.515 17

5.078 50

571* 
7.515 17

4.006 »‘
5.078 50

* Capitulo S.""-— Corrección pública.

Personal,del depósito municipal. . . ... . 
Material.del;jnismo. . . . . . .^ .; . . 
Gastos generales de la cárcel del partido judicial. .

291-»
»
390 -

742 60- 
. 25189

514 47

1.033 60
251 89
904 47

MCD 2022-L5



DEMOSTRACION DE LA MISMA.

20

I .*

1?

1/

Capitulo SJ^Monte^. ■ . ■

Personal de los empleados y guardas del ramo.. .

Captulo^.''—Campas. 1 .

Anualidad Corriente de los censos. ... . •

Capitulo W.—Imiprcristos.

Por los-'gastos apremiantes fuera de consignación 
delas partidas. . . • • • • • - • •

Total data.

1.476 »

2.655

10.689

75 .

»

1.476

2.655

10.68

75

6”

63.474 84 60.906 31 124.381 15

RES.ÜMEN.

Cargo............................................ • • . 10.683.044 
124.381

3
15

Pæistencia. . . . . 10.558.662 88

. fPapel....................  3,845.427 31) 4 109 41
En la Depositaría municipal. . . J]54etálico. .... 286.643 10)

0 • iPanel..................... 6.242.795 9
En la de la Junta de Beneficencia. J 183.797 47)

- IGUAL

la Sociedad resulten, se repartirán, 
sin distinción alguna entre todas 
las acciones de la primera y de esta, 
emisión. •

3.^ Los actuales poseedores de- 
acciones tendrán derecho á adqui- 
rii\ si lo solicitasen, doble número 
de las que posean, para cuyo efecto 
deberán depositarías en esta Secre
taría.

• 4.^ El derecho para pedir accio
nes se ejercitará en un plazo de 
veinte dias, á contar dei de la fe
cha de este anuncio, pasados que 

Isean caducarán, y el Consejo podrá 
ceder las acciones no pedidas a las 
personas que las demanden.

5.“^ El pago de la prima se hará 
en el acto de pedir las acciones de 
es.a emisión, y en los veinte dias- 
posteriores á los indicados en la an
terior base, el del 30 por 100 del 
dividendo pasivo.

Valladolid 2 de Julio de 1864.— 
El Secretario, Fernando M. Re
dondo.

’Interesante á los Pres. Pseribanos.,

líe jorma one imiíortando el cargo die^^ 'millones seiscientos odíento g tres mil cuarenta g cnatro rea
les v tres céntimos, g la data ciento veinticuatro mil trescientos ochenta g nn reales gnínce céntimos, re
salta de eccistencia die^: millones gninientos cirenenta g ocho mil seiscientos sesenta g dos reales ochenta g ocho 
cénti'mos. de gne me haré cargo en la cuenta del próximo mes.

Valladolid 16 de Junio de 1864.—A7 J)eg)ositario. P. !.. Miguel ,Slanchei^.--Psta conforme.—Pl G^efe de la 
lección de Contabilidad. Mariano Mara.— V.° P.^‘—Pl Alcalde Corregidor. Villar. ,

Aguntamiento Constitucional 
de Presno el Viejo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
villa correspondiente al año econó
mico dp 1864 á 1865,- se halla es- 
puesto al público en la Secretaría 
de esta corporación por término de 
ocho dias que terminarán en el 12 
del actual durante los cuales los 
contribuyentés en él comprendidos 
harán las reclamaciones de agravio 
de que se crean asistidos y proce
dan de error en la aplicación del 
tanto por ciento con que sale gra
vada la riqueza, únicas admisibles; 
las cuales serán oidas y resueltas 
por este Ayuntamiento.

Fresno el Viejo 4 de Julio de 1864. 
—El Alcalde, Policarpo García? .

Miím. 33.

Aguntamiento Constitucional 
dePodUana.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de esta villa, dotada 
eon 2.600 rs. por las 24 familias 
pobres señaladas por el Ayunta
miento, pagados del presupuesto 
municipal y las igualas que parti
cularmente concierte con los veci-' 
nos pudientes cobradas por el Pro
fesor agraciado, componíéndose esta 
población de 200 vecinos. Las soli
citudes se dirigirán al Presidente de 

esta corporación que se admiten 
hasta el dia treinta del actual, que 
es el señalado para su provision, y 

•vendrán documentadas con una cer- 
tiucacion de buena conducta profe
sional y al menos cuatro años de 
práctica, con las demás condiciones 
que estarán de manifiesto en la Se- . 
cretaria de este municipio.

Rodilana 2 de Julio de 1864.—El 
Alcalde Presidente, Saturnino Gar
cia Muñumer.—Por su mandado, 
Francisco de Avila Puebla.

Caja de ahorros de Valladolid.

Han ingresado en este dia cor
respondiente, á 109 Imponentes delos 
cuales 11 son nuevos la cantidad de 
reales vn. 23,266.
_ Se ha devuclto á peticion_de_7 

interesados la- cantidad de rs. vellón 
16.872,58.

^® Julio de 1864. 
y^El Director de semana, José 
Cantalapiedra. , •

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Ct.
Se han dado por 14 -------------  

empeños sobre alhajas 7.684,. . 
/ Sehancobrado por * ' 
12 desempeños sobre 
alhajas.. . . , . . 7.873, 40

Se han dado por 14 . 
letras...................... ... 64.796, »

Se han cobrado por 
12 letras.................  56.300,.

Valladolid 3 Julio de 1364.—El 
Director de semana.—Gastor Sapela._

F Don Benigno Villalba, Procura
dor y Agente de Negocios, que 
tuvo su despacho en la Plaza Mayor, 
se ha trasladado á la calle deTZapico 
núm. .2, esquinaá la del Conde 
Ansurez, cuarto principal, donde 
continúa ocupándose como siempre 
en el despacho de los asuntos de su 
profesión; y en los del servicio de 
los Ayuntamientos.

Pociedad general de Crédito Indus
trial, Agrícola g Mercantil.

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, usando del derecho 
que el párrafo 2.® del art. 29 de sus 
estatutos le concede, ha acordado 
emitir una segunda y última serie 
de acciones en número de 24.00Ô. 
La operación se hará bajo las bases 
siguientes: ■

1 .^ ’ Las acciones se emitirán con 
uña prima de 7 por 100, y estarán 
sujetas á un' dividendo pasivo de 30 
pór 100 de su. valor, nominal, equi
valiendo ambas cantidades á reales 
vellón 703 por cada acción.

2 .* Los beneficios que, para la 
prima indicada, para los intereses de

■ PRECIOS FIJOS.

En la Imprenta y Litografía de 
Don Pablo* de la Llana, calle de 
Teresa Gil, núm. 22, Valladolid, se 
siguen estampando las portadas 
para Escrituras con arreglo al últi
mo modelo del Notariado.

. Los Notarios que las deseen,, se 
servirán dirigirse á esta su casa, ci
tando el número de ejemplares, sus 
nombres y apellidos, punto de su 
residencia y partido á que perte
necen.

Las tiradas serán de 300 ejem
plares en adelante..

La persona que haya hallado un. 
caballo, pelo negro, edad cuatro, 
años ,de alzada seis cuartas y cuatro. 
de dos, con una estrella en la frente y 
un poco blanco en el hocico, con una 
cicatriz en la carrillera izquierda, 
herrado de las manos, que se despa
reció el dia dos del corriente por la 
noche, se servirá dar aviso á su due
ño, Simón García, vecino de Mati-- 
11a de los Caños. quien abonará los 
gastos que haya causado.

VFNTA DE CARRETELA.

Se vende una muy sólida, de- 
buenas formai y en el mejor estado. 
Dará razón el cochero de D. Anto
nio Ortiz Vega.

Imprenta DE F; M; Perillán^ 
libertad mim. 8.
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